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id y Provincias, corresponsales de la casa de Saavedra. 
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eUa, trimestre SO. 

Lunes 26 de Noviembre. 

SI £S®o dd Gairtag^sia 

EL ARCHIVO DE SIMANCAS. 

El gobie no y buena administra
ción del Estado exigen que se con -
Serven y porpotnen aquelias noti
cias mas ioiportantos que trasmiten 
las glorias de sus pueblos, sus ha 
zañuís, sus vicisitudes y cowti'.itiem-
pos; y también los documentos que 
comjti uebíin sus contratos con las 
«lemas naciones, =u-i acciones y de
rechos en la .su- iüd id gi;neral de to
dos los pueldos, y los tí ules en quí. 

' descansan estos mismo's derdubos y 
acciones, y sus propiedade.?, su co-
m rcio y cuanto constituye su ser 
político y su exiát(mia material. 

La administración, pues, liene 
Un derecho al mismo tiempo que 
undeber en la conservación de di
chas noticias,»lo cual no podri» ve
rificarse sin que los papeles y docu-
*ifíentos que las conservan se reúnan 
y custodien cuidadosamente. Y hé 
squí el origen y objeto de los monu
mentos públicos conocidos con el 
hombre de «archivo.» 

No fué España por cierto la que 
"^as atención puso en la conserva
ción de los papides y documentos 
'í'Je p,dian interesarla, y este des-
"̂ uido se motejó con razón por las 
'fia demás naciones. 

Verdad es que las continuas guer-
í'as y tuibulenciis que padeció en 
distintas épocas, impidieron á la 
^dnanistracion que pudiese dedi-
*«rsecon todo ahinco á tan impor-
"'anie objeto. 

lia dominación de los moros oca-
8>Ou6 la pérdida de infinitos docu-
**íenios üliles; á lo cual se agregaba, 
lüe no teniendo la corte un lugar 
determinado, como puede decirse 
^^e no lo tuvo basto el reinado de 
*"élipe II, se hacia tanto más difícil 
'* custodia de los papeles que no 
*ehian otro archivo que las manos 
'•e los secretarios y ministros. 

I4OS reyes don Juan II y don En-
î<iue IV mandaron al fin recoger 

algunos papeles y documentos en el 
Alcázar de Segovia y en el castillo 
de laMatade Medina; hasta que en 
tiempo de los seíonisimos Reyes 
Católicos .'̂ e reconocieron y aun se 
aumentaron en virtud de diferentes 
cédukisy disposiciones dirigidas á 
tsle fin. 

Estas mism:>s órdenes se repitie
ron pctr el rey Cár;os I; pero la su-
b'evaci ui de los Comuneros en 1520 
I is hizo iníitiles, pues que estos que
maron cuantospapeles de la corona 
y del.Estado cayeron en sus m\ os. 

Apaciguadas las turbulencias, fué 
necesario h ista impetrar Qula de lu 
Sant<i S de en 1531, compeliendo á 
toda clase de personas á que entre
gasen los papeles que tUAfijísê n, ó rer 
velu3en los parajes ea1|ut> se encon
traban. " *•*— 

Se reunieron, pues,-«n'^ast»nto 
número, aunque muchos do ellos 
inutilizulos, por tfecto del mismo 
cuidado quo algunos hablan puesto 
en custodiarlos bajo de tierra, pero 
de todos modos, los papeles así reu
nidos formaban una colección infor
me y confusa, hasti que bajo el rei
nado dtí Felipe II so puso más aten
ción en su arreglo. 

Sin embargo, la traslación de la 
corte de Madrid á Valladolid, y otra 
vez á¡Madrid en tiempo de Felipe III; 
el descuido que hubo sobre ello en 
el de Felipe IV; la|irivanza del Car
denal duque de Lema, la del cpnde 
duque de Olivares, y la conducta 
menos conforme de sus secretariop, 
todas estas fueron causas muy pode
rosas para el estravio de papeles y 
documentos importante?; el que se 
reparó en cierto modo por la merced 
hecha al primero de dichos favoritos 
en real decreto de 5 de abril de 1625 
de que retuviese en su podery en los 
archivos de su casa y familia, vin
culándose en ella los papeles que se 
dedicó al fin á buscar y recogjBr, y 
que consiguió en bastante número, 
mandáudose igualmeqte que se le 
entregasen algunos libros y docU" 
mentos tocantes á la casa de Austria, 
y otros papeles que habia traído el 
señor archiduque Carlos. 

Mas el abandono continuó duran
te la minoría de Carlos II, y aun 

después, hasta el caso du que se tra 
ficase con ellos en l.is naciones es-
tranjeras, siendo una prueba de ello-
el re il decreto ^de 13 de Setiembre 
de 1664 para evitir que se vendiese 
á ua estranjero una importante li
brería pcrttíueoienti á un diplomá
tico. 

E:i fin; b.ijo el reinado de Eelipe V 
fué cuando con más 0. lo y eficacia 
se ortienaron y arreglaron los archi
vos públicos, se itícuperaion en lo 
pü>ib.e los papeles, y se fijó un mé
todo constante p.ira su conservaci-'n 

.y custudta. 
Ou<udo por efecto do las repeti

das turbuloucias,las continuasguer-
ras, y la:i diversas revueltas y su-
blevacioner, uuuouiú la administra
ción qU'i uo. era pl>>ibii3 óvii»r las' 

f|^mÍtIisV«f»''»vÍCs t e papales im- " 
portantes,en tanto queuoeatuviesea 
bien custodiados, deturuiinó colocar
os en sitios fuertes y s ¡guros donde 
be eucoutraseuá cubierto de cual
quier accidente contrallo.. 

Entre estos sitios, fué uuo el cas
tillo ó fortaleza de Simancas, al cual 
so mutadaron lluvar los documentos 
que se hallaban en otros parajes me
nos seguros y mas espuestus á ser in
vadidos cuando alguna nueva turbu
lencia apareciese. Este fué el origen 
de dicho archivo, cuya antigiiedad 
casi no puede fijarse exactamente. 

En41 de febrero 1554, se espidió 
real cédula al abad y prior dil real 
convento de San Benito de Vallado-
lid, mandándole, que eutregasdn al 
fiscal del consejo los privilegios de 
hidalguía queestabau en aquel mo-
Uiisterio, y al" alcalde del castillo que 
los recibiese en el archivo de él. Al 
propio se e^pidíeron iguales órdenes 
á otros conventos en que asi mismo 
habia documeutosinteresantes, man
dándolos entregar y trasladar á di
cho castillo. 

Así fué formándose sucesivamente 
aquel célebre archivo, que, aumen-
tadude continuo por la reunión de 
muchos y muy importantes papeles, 
es uno de los monumentos mas res
petables de la nación. 

Las piezas de este archivo, quepa-
san de 20, toda» ellas espaciosas y 

clar.is, están acomodadas en parte 
ala situación y figura del castillo. 

Li distribución de papeles y do
cumentos, está hecha con inteligen
cia, aunque siempre hay que lamen
tar la falta de registros minuciosos 
y exactos con ^respecto á muchos 
asuntos,«en los cuales como i o se 
sepa precisamente el año, mes y dia -
del suceso, es imposible que pueda 
hallarse el documento que se busca, 
como sucede, por ejemplo,, con los 
libros ó registros del asilo. 

Eu este archivo se encuentran do-: 
cumentos sumamente importantes 
y curiosos muchos de ellos, ignora
dos absolutamente. 

Se encuentra, pues^ lodo cuanto 
(S poiteneciente cá la Corona, sus 

jíderechos yj .ej^^si^. jar^eotos y 
ípleilo-homenajes, conquistas, com-
»pras, cartas ejecutorías, bulas y 
«maestrazgos, incorporaciones de 
íciudades, patronazgos de Granada, 
»Canaiias, Indias y San Lorenzo el 
]>Ueal; poderes é instrumentos á em-̂  
:f>bajadpres y ministros, bulas y con-
«cesiones apostólicas, concilios, I n -
»quisic¡on y Cruzada, subsidio, re-
»fonpaa de religiones, teslAment^ j 
Dconcílios de los reyes, di^[>e^ar 
>cíones matrimoniales, pacesj i;om-
«pimientos deguerra, renuncias, y 
Meutregas, CapiltaBeal y. otras d i ' 
xversas cosas importantes.» 

Se hallan del mismo modo todos, 
los documentos relativos á Estado 
de toda España, con relación á lo* 
demás reinos y potencias, junta
mente con los 21 tonios llamados do 
Juan de Berzesa. 

., Los legajos peiftenecientes á este 
ramo pasarán de 3,000. 

Encuéntrase igualmente cuanto* 
pertenece á los ramos de Hacienda^ 
Guerra y Marina, tanto de los Conse
jos como de las secretarías. 

Lo correspondiente á la Cámara 
y Consejos de CastilPa, y á la secré* 
taria delReal patronato. 

Loquees relativo §1 Consejo y 
secretarla de Indias. 

S .> hallan todos los papeles de «gra
cias y mercedes» que se despacha
ban por la secretaria de la Cániártí'^ 
de Gracia, cual es son los «títtilM W 


